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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

ADMINISTRACIÓN LOCAL

19795 Anuncio de la entidad local menor de Hernán Cortés para citación de
levantamiento  de  actas  previas  a  la  ocupación  en  expediente  de
expropiación forzosa para la ejecución del proyecto de realización de
las  obras  de  construcción  de  la  estación  depuradora  de  aguas
residuales  y  emisario  en  esta  entidad  local.

Mediante Decreto 5/2026, de 24 de febrero, del Consejo de Gobierno de la
Junta de Extremadura (DOE número 41 de 2 de marzo de 2026) ha sido declarada
la urgente ocupación de los bienes y derechos necesarios en el procedimiento de
expropiación forzosa tramitado para la ejecución de la obra de de construcción de
la estación depuradora de aguas residuales (EDAR) y emisario en la entidad local
menor de Hernán Cortés.

En consecuencia, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, ha sido aprobada por la
alcaldía pedánea de esta entidad local menor la convocatoria de los titulares de los
bienes  y  derechos  afectados  que  figuran  en  la  relación  anexa  para  que
comparezcan en el lugar, día y hora que se señala en la presente citación, para
llevar a cabo el levantamiento de acta previa a la ocupación.

Todos los interesados afectados, así como los que siendo titulares de derechos
o intereses económicos directos sobre los bienes afectados que se hayan podido
omitir,  deberán  acudir  personalmente  o  bien  representados  por  persona
debidamente autorizada para actuar en su nombre, aportando los documentos
acreditativos de su titularidad e identidad, sin cuya presentación no se les tendrá
por parte, el último recibo del IBI, en el que conste referencia catastral de la finca
afectada y los datos del titular, o certificación registral acreditativa de su titularidad,
según lo establecido en los artículos 3 y 4 de la Ley de Expropiación Forzosa,
pudiéndose acompañar,  además,  a  su costa,  si  así  les  conviene,  de perito  o
notario.

La presente citación y el anexo que la acompaña se publicarán conforme al
régimen establecido en el artículo 52.2 de la Ley de Expropiación Forzosa y se
notificará a los interesados mediante la oportuna cédula de citación, significándose
que la publicación realizada en el Boletín Oficial del Estado surtirá igualmente los
efectos previstos en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, respecto de
los interesados desconocidos, de domicilio ignorado o de aquellos en quienes,
intentada la notificación, esta no haya podido practicarse.

Asimismo, el orden del levantamiento de actas figurará igualmente en el tablón
de  anuncios  de  la  sede  electrónica  de  esta  ent idad  local  (https:/ /
hernancortes.sedelectronica.es/ info.0).

ANEXO:

Relación de afectados citados al levantamiento de acta previa a la ocupación.

Expediente de expropiación forzosa: obras de construcción de la estación
depuradora de aguas residuales y emisario en la entidad local menor de Hernán
Cortés.

TÉRMINO MUNICIPAL: Don Benito (Badajoz), del que la entidad local menor
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de Hernán Cortés forma parte.

Lugar: Casa Consistorial de la entidad local menor de Hernán Cortés - Plaza la
Hispanidad 1 – 06412 Hernán Cortés -Don Benito - (Badajoz).

Fecha y hora de citación: 17 de julio de 2026 a las 12:00 horas.

N.° orden: 1
Titular/es: D. Justo Cortés García.
Polígono: 22
Parcela/subparcela: 67
Referencia catastral: 06044A022000670000TF

N.° orden: 4
Titular/es: Herederos de D. Justo Cortés García Cuevas.
Polígono: 22
Parcela/subparcela: 11
Referencia catastral: 06044A022000110000TD

N.° orden: 6
Titular/es: Dª Consuelo Blázquez Huertos. Dª Rosa María García

Blázquez. D. Juan Carlos García Blázquez.
Polígono: 22
Parcela/subparcela: 16 b)
Referencia catastral: 06044A022000160000TS

N.° orden: 8
Titular/es: D. Fernando Gutierro Masa. Dª Antonia Díaz Muñoz.
Polígono: 13
Parcela/subparcela: 15 a)
Referencia catastral: 06044A013000150000TT

N.° orden: 9
Titular/es: D. Fernando Gutierro Masa.
Polígono: 13
Parcela/subparcela: 31 a)
Referencia catastral: 06044A013000310000TE

N.° orden: 12
Titular/es: D. Fernando Gutierro Masa.
Polígono: 13
Parcela/subparcela: 33
Referencia catastral: 06044A013000330000TZ

N.° orden: 14
Titular/es: D. Fernando Gutierro Masa.
Polígono: 13
Parcela/subparcela: 16
Referencia catastral: 06044A013000160000TF

N.° orden: 16
Titular/es: D. Fernando Gutierro Masa.
Polígono: 13
Parcela/subparcela: 14
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Referencia catastral: 06044A013000140000TL

N.° orden: 18
Titular/es: Dehesa San Salvador S.L.U.
Polígono: 13
Parcela/subparcela: 22 a)
Referencia catastral: 06044A013000220000TK

Hernán Cortés, 9 de junio de 2026.- El Secretario Interventor, Francisco Jesús
Rozano Alba.
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